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Servicio Provincial de Inspección y Psesota- 
miento ie las Corporaciones locales

3) Canje por otras inscripciones 
nominativas: las de cuantía supe
rior a 50.000 pesetas, cuyos titula
res lo soliciten dentro de plazo, o 
no ejerciten dentro del mismo la 
opción de conversión.

Las operaciones citadas tendrán 
lugar en Madrid, en la Subdirec
ción General de la Deuda Pública, 
y en provincias, en la Delegación 
de Hacienda. El plazo para ello se
rá del 1 de julio de 1974 al 31 de 
diciembre del mismo año.

Los títulos al portador en que se 
conviertan las inscripciones nomi
nativas no podrán ser enajenados, 
sino con la autorización •prevista 
en él artículo 781 de la Ley de 
Régimen Local.

Los titulares de las actuales ins
cripciones, al presentar las factu
ras de petición del canje, acompa
ñarán certificado de la entidad 
bancaria a que se han de transfe
rir los intereses, expresando el ti
tulo exacto de la cuenta abierta.

Se aconseja a las Corporaciones, 
que tramiten las operaciones indi
cadas por medio de los estableci
mientos bancarios en que tengan 
depositadas sus inscripciones; en
careciente la máxima diligencia, al 
objeto de evitar perjuicios a los in
tereses locales y sobre todo la po
sible prescripción de los títulos, de 
que se hizo mención.

Burgos, 10 de diciembre de 1974. 
El Jefe Provincial, Francisco Ribés 
Puig.

Provkiitiiclas
Awdipncla Territorial de Burgos
Don Fernando Martín Ambiela, 

Secretario de Sala de la Au- 
dienda Territorial de Burgos.

Certifico: Que en los autos de 

que luego se hará mención (rollo 
de sala núm. 319 de 1974), se ha 
dictado sentencia, la cual contiene 
los particulares siguientes:

Encabezamiento: En la ciudad 
de Burgos, a veintisiete de noviem
bre de mil novecientos setenta y 
cuatro. La sala de lo Civil de la 
Excma. Audiencia Territorial de 
esta capital ha visto, en grado de 
apelación, los presentes autos de 
juicio declarativo de menor cuan
tía, procedentes del Juzgado de 
Primera Instancia de Aranda de 
Duero, seguidos entre partes, de 
la una, como demandante apelan
te, la Cooperativa del Campo de 
Producción San Roque, de Roa, re
presentada en esta instancia por 
el Procurador don Eugenio Gutié
rrez y Diez de Baldeón, y defen
dida por el Letrado don Eutiquio 
del Cura Antón; y de la otra, co
mo demandada apelada, la entidad 
Vicente Sancho, S. A., con domi
cilio en Madrid, que no ha com
parecido en esta instancia, por lo 
que, respecto a ella, se han en
tendido las diligencias en los Es
trados del Tribunal; sobre recla
mación, autos que penden ante es
ta sala en virtud de recurso de 
apelación interpuesto contra la 
sentencia que con fecha cinco de 
junio del presente año dictó el 
señor Juez de Primera Instancia 
de Aranda de Duero.

Parte dispositiva. —- Fallamos: 
Estimando el presente recurso y 
revocando expresa y parcialmente 
la sentencia apelada, que dictó el 
señor Juez de Primera Instancia 
de Aranda de Duero el día cinco 
de junio del año actual en los au
tos de que este rollo dimana, que 
debemos estimar y estimamos la 
demanda deducida por la repre
sentación de la Cooperativa del 

El Ministerio de Hacienda ha si
do autorizado para la conversión, 
canje o reembolso de las inscrip
ciones nominativas de la Deuda 
Perpetua Interior al 4%, por De
creto 1.335/1974 de 25 de abril 
(B.O.E. de 22 de mayo; corrección 
de erratas en B.O.E. de 26 de ju
nio). Regulan también la materia 
la Orden de 22 de mayo de 1974 
(B.O.E. de 28 de mayo), Resolu
ción de la Dirección General del 
Tesoro y Presupuestos de 11 de ju
nio de 1974 (B.O.E. de 19 de junio) 
y Orden de 18 de junio de 1974 
(B.O.E. de 28 de junio).

Las inscripciones que las Corpo
raciones Locales poseen de las an
tes indicadas, deberán ser obje
to de:

1) Reembolso. —* 1 2 a) las de ca
pital inferior a 1.000 pesetas, b) las 
de capital comprendido entre 1.000 
y 50.000 pesetas, cuyos titulares lo 
soliciten dentro de plazo o no ejer
citen dentro de dicho plazo la op
ción de conversión, c) la parte 
de nominal de las incripciones pre
sentadas a conversión o canje, 
que exceda del correspondiente 
múltiplo de 1.000 pesetas.

Las inscripciones llamadas a 
reembolso prescribirán en el plazo 
de seis años, a contar desde el 1 de 
julio de 1974, en el caso a), y des
de el 31 de diciembre de 1974, en 
el caso b).

2) Conversión en títulos al por
tador de la Deuda Perpetua Inte
rior al 4% de la emisión de 1 de 
octubre de 1971: Las inscripciones 
de nominal no inferior a 1.000 pe
setas, cuyos titulares ejerciten esta 
opción, dentro del plazo.
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Campo de Producción San Roque, 
de Roa, contra Vicente Sancho S. 
A., realmente don Vicente Sancho 
Hernando, objeto del juicio y con
denamos a dicho demandado a que 
abone a la actora la cantidad re
clamada de doscientas veintitrés 
mil doscientas treinta y seis pe
setas con catorce céntimos,' con los 
intereses legales de dicha suma 
desde la fecha de la presentación 
de la demanda, sin imposición de 
costas.

Y confirmamos dicha sentencia 
en cuanto desestimó la demanda 
reconvencional interpuesta por di
cho demandado contra la actora, 
con costas a la misma.

Asi por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación al 
rollo de sala, notificándose al Mi
nisterio FiscaPy al demandado in
comparecido en esta alzada con
forme dispone la Ley procesal ci
vil en tal caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Carlos de 
la Cuesta; Benito Corvo; José Do
nato Andrés; Rafael Pérez. (Ru
bricados).

Lo anterior es conforme con su 
original a que me remito y de que 
certifico. Y para que conste en 
cumplimiento de lo mandado, ex
pido la presente que firmo en Bur
gos a seis de diciembre de mil 
novecientos setenta y cuatro.—-El 
Secretario, Fernando Martín Am
bicia.

6.447.-458,00

Audiencia Provincial

Don José H. Moyna Menguez, Pre
sidente de la Audiencia Pro
vincial de Burgos.

Por la presente, se deja sin efec
to la requisitoria de este Tribu
nal, de fecha trece de noviembre 
de mil novecientos setenta y cua
tro, por la que se interesaba la 
detención e ingreso en prisión del 
procesado José Delgado Rodríguez, 
nacido en Las Celadas del Páramo 
(Burgos), el día 18 de noviembre 
de 1909, hijo de Inocencio y Au
relia, viudo; ya que el procesado 
expresado, ha háhidn v n-n.~ 
cuentra en prisión a. disposición 
de este Tribunal.

Dado en Burgos, a cinco de di
ciembre de mil novecientos seten
ta y cuatro.—El Presidente, José H. 
Menguez;— El Secretario, Francis
co Glano.
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Burgos
D. José María Azpeurrutia More

no, Magistrado, Juez de Instruc
ción número 2 de Burgos y su 
partido,

Por la presente’ requisitoria y 
como comprendido en el número
l.°  del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito lla
mo y emplazo a:

José Antonio Miguel Elices, de 
21 años, casado, industrial, hijo 
de Andrés y Juana, natural y ve
cino de Burgos, Bda. Juan XXIII, 
número 10, 4.°, y actualmente en 
ignorado paradero, para notificar
le los autos de aseguramiento y 
prisión, en diligencias preparato
rias núm. 100 de 1974.

A fin de que comparezca ante es
te Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia de. esta ciudad, dentro del. 
término de diez días, bajo aperci
bimiento que de no presentarse, 
será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura de indicado 
sujeto, poniéndole en caso de 
ser habido a disposición de este 
Juzgado.

Dado en la ciudad de Burgos a 
29 de noviembre de 1974—El Juez, 
José María Azpeurrutia Moreno.— 
El Secretario, (ilegible).

Cédulas de notificación
Don Adolfo Cidoncha Ramos, Se

cretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de Burgos.

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio verbal de faltas se
guido en este Juzgado bajo el nú
mero 652/74; sobre imprudencia 
con daños, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a 3 de diciembre de 1974.—El 
Sr. D. Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno de es
ta ciudad y su partido, habiendo 
visto y oido el presente juicio de 
faltas, sobre imprudencia con da
ños, seguido por Suceso Cuasante 
López, de 48 años de edad, casado, 
obrero, hijo de Sebastián y de Car
men, natural Trasahedo del Tozo 
y vecino de Burgos, contra Manuel 
Carréira, mayor de edad, vecino de 
Autún, domiciliado en Rué de la 
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Gaille y en la actualidad en igno
rado paradero, en cuyo procedi
miento ha sido parte el Ministerio 
Fiscal, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Manuel Carrei- 
ra Do Santos, como autor respon
sable de la falta de imprudencia 
simple con daños, ya definida, a 
la pena de mil pesetas de multa, y 
a que indemnice al perjudicado 
Suceso Cuasante López, en la can
tidad de 4.451 pesetas, por los da
ños y perjuicios sufridos, y al pa
go de las costas procesales.

Asi por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Firmado: Manuel Ma
teos. (Rubricado). Está el sello del 
Juzgado».

Dicha resolución fue publicada 
en el mismo día de su fecha.

Concuerda con su original a que 
me remito en su caso si fuere ne
cesario y para que sirva de notifi
cación respecto de la anterior sen
tencia en cuanto al denunciado 
Manuel Carréira Do Santos, actual
mente en ignorado paradero y pa
ra que tenga lugar su inserción en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
se expide la presente cédula, en la 
ciudad de Burgos, a 3 de diciem
bre de 1974.—El Secretario, Adol- 
do, Cidoncha Ramos.

Cédula de citación
Por providencia dictada' en el 

día de hoy el señor Juez Munici
pal número dos de Burgos, don 
Asterio Gutiérrez Valdeón, en los 
autos de juicio verbal civil núme
ro 191 de 1974, seguidos por don 
Matías Benavente Zabalza contra 
Viuda e Hijos de Federico López, 
vecino que fue de Quecedo de Val- 
divielso, en reclamación de 9.621 
pesetas, se ha señalado para la 
celebración de dicho juicio el dia 
28 del actual, a las 12 de su ma
ñana, en la planta baja del Juz
gado Municipal núm. 2 de Burgos, 
sito en el Palacio de Justicia, ci
tándose a medio del presente a 
la Viuda e Hijos de don Federico 
López, cuyas circunstancias perso
nales se ignoran, para que expre
sado dia y hora comparezcan a la 
celebración de dicho juicio asisti
dos de Letrado y con los medios 
de prueba de que intenten valer
se, previniéndoles que de no ve
rificarlo serán declarados en re
beldía.
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Y para que conste y sirva de 
- citación a la Viuda e Hijos de don 

Federico López, expido el presente 
en Burgos a cinco de diciembre de 
mil novecientos setenta y cuatro. 
—El Secretario, Licinio Pedro Va
quero.

8.448.-186,00

D. Asterio Gutiérrez Valdeón, Juez 
Municipal del número dos de 
Burgos,

Por la presente, requisitoria y 
como comprendidos en el número 
l.o del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, lla
mo y emplazo a:

Galupa Antonio Borracha, de 39 
años, domiciliado en Francia, 92 
Chatemay 67, Avda. du Dr. Savau- 
reus y a José Martins Diez, ambos 
actualmente en ignorado parade
ro, para practicar con los mismos 
diligencias de ejecución de sen
tencia y hacer efectivo el importe 
de las responsabilidades impues
tas al primero por 9.323 pesetas a 
que asciende la tasación de cqstas, 
juicio de faltas núm. 581 de 1974.

= O =
1 Hamdan Abdesian, -dé 27 años, 
domiciliado en Borgerhout, actual
mente en ignorado paradero, para 
practicar con el mismo diligencias 
de ejecución de sentencia, y hacer 
efectiva la multa, indemnización 
civil y costas por un total de 32.278 
pesetas a que fue condenado, jui
cio de faltas número 553 de 1974.

= O =
Vega María Fernández González, 

nacida en Haro (Logroño), el 28 de 
diciembre de 1949, hija de Adria
no y Mercedes, soltera, camarera, 
actualmente en ignorado parade
ro, para practicar diligencias de 
ejecución de sentencia, ingresar 
en prisión para el cumplimiento 
de dos días de arresto impuestos 
y hacer efectivas las costas im
puestas a la misma por 313 pese
tas, en el juicio de faltas número 
696 de 1974.

A fin de que comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la planta ba
ja del Palacio de Justicia de esta 
ciudad, dentro del término de diez 
días, para constituirse en prisión, 
bajo apercibimiento de que de no 
presentarse será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a la ley.

A propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
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tes de Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura de indicados 
sujetos, poniéndoles c; •= de ser 
habidos a disposición d est Juz
gado en la prisión de es re ps nido.

Burgos, 19 de noviembre de 1974, 
El Juez Municipal, Asierio ■ itié- 
jrrez Valdeón.—El Secretario, Lici
nio Vaquero.

Briviesca
Don Raúl Oscar Jato Martínez, 

Juez Comarcal Sustituto de la 
misma y su partido.

Por la presente, en virtud de lo 
acordado en los juicios que luego 
se dirá, hoy en ignorado paradero, 
se cita, llama y emplaza, para que 
dentro del término de diez días 
contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria aparezca in
serta en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, comparezcan ante este 
Juzgado Comarcal, sito en la Sala 
Consistorial de la misma n.° 1, para 
hacer efectiva la multa impuesta 
y costas devengadas en expresado 
juicio de faltas, con cuantas dili
gencias sean precisas a tal fin.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las Autoridades tan
to civiles como militares, y orde
no a los Agentes de la Policía Ju
dicial, que tan pronto tengan co
nocimiento del paradero de los que 
se indican a continuación, proce
dan a su captura y con las segu
ridades convenientes, les trasladen 
e ingresen en la prisión a disposi
ción de este Juzgado.

Vicente Rodríguez González, súb
dito suizo, Juicio 33/74.

Francisco Javier Martínez Pérez, 
último domicilio en Burgos, juicio 
de faltas núm. 56/74.

Evaristo dos Santos, francés, jui
cio núm. 118/73.

Dado en Briviesca, a 28 de no
viembre de 1974. — El Juez, Raúl 
Oscar Jato.—El Secretario, Buena
ventura Cuartango.

«i*»

Misrand? de £brrc
Don Ezequiel Miranda de Dios, 

Juez de Primera Instancia de 
la ciudad de Miranda de Ebro 
y su partido.

Hago saber: Que en este Juz
gado se tramitan autos de juicio 
declarativo de maypr cuantía, se
guidos en él mismo con el nú
mero 90 de 1973, a instancia de 
doña Dolores Corres Bernedo, don 

3

Eli y. don Fabián Sómalo Fernán
dez, representados por eí Procura
dor señor Martínez Otaduy, contra 
los herederos de don Angel Mar- 
quínez Herrán y la Compañía de 
Seguros «Galicia, S. A.», ésta re
presentada por el Procurador se
ñor Yela Ortiz, en cuyos autos se 
dictó la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen 
como sigue:

«Sentencia: En Miranda de Ebro 
a veinticinco de octubre de mil no
vecientos setenta y cuatro. El se
ñor don Ezequiel Miranda de Dios, 
Juez de Primera Instancia de la 
misma y su partido, ha conocido 
los precedentes autos de juicio de
clarativo ordinario de mayor cuan
tía, seguidos entre partes, de la i 
una y como demandante, doña Do
lores Corres Bernedo, mayor de , 
edad, casada, sin profesión y veci
na de La Puebla de Arganzón, don 
Eli Sómalo Fernández, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino 
de La Puebla de Arganzón, y don 
Fabián Sómalo Fernández, mayor 
de edad, casado, conductor y de la 
misma vecindad, de los cuales el 
segundo comparece no sólo en su 
propio nombre y derecho, sino ade
más para prestar a su esposa do
ña Dolores Corres Bernedo la opor
tuna licencia marital, representa
dos por el Procurador don Alberto 
Martínez Otaduy y dirigidos por el 
Letrado don Femando Dancausa 
Treviño, y de la otra, como de
mandados, las personas desconoci
das e inciertas que puedan ser he
rederos de don Angel Marquínez 
Herrán, vecino que fue de Riva- 
bellosa y contra, digo, la Compa
ñía de Seguros «Galicia, S. A.»,- con 
domicilio social en La Coruña, en 
rebeldía procesal los primeros, y 
la segunda representada por el 
Procurador don Domingo Yela Or
tiz, y dirigida por el Letrado don 
Joaquín Sáez Fernández, sobre re
clamación de cantidad, y,

Fallo: Que estimando en cuan
to a la acción ejercitada por el 
Procurador don Alberto Martínez 
Otaduy, en nombre y representa
ción de doña Dolores Corres Ber
nedo, con licencia de su esposo 
don Eli Sómalo Fernández, la ex
cepción de prescripción invocada, 
debo desestimar y desestimo la de
manda en el particular relativo a 
la reclamación para ella formula
da, y, desestimando la misma, ex
cepción de préScriyción opuesto «n 
cuanto a las acciones ejercitadas 
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en nombre de los otros dos de
mandados, parcialmente estiman
do la demanda presentada por di
cho Procurador, en nombre y re
presentación de don Eli gómalo 
Fernández y don Fabián gómalo 
Fernández, confita las personas 
desconocidas e inciertas que pue
dan ser herederos de don Angel 
Marquinez Herranz y contra la 
Compañía de geguros «Galicia, g. 
A.», debo condenar y condeno so
lidariamente a referidos demanda
dos a que paguen veinticinco mil 
pesetas a don Fabián gómalo Fer
nández y ciento quince mil pese
tas a don Eli gómalo Fernández, 
sin hacer expresa condena en cos
tas.

Asi por esta mi sentencia que, 
una vez publicada, se notificará en 
legal forma y que, por la rebeldía 
de las personas desconocidas e in
ciertas que puedan ser herederos 
de don Angel Marquinez Herrén, 
se hará en cuanto a ellas en la 
forma prevenida por la Ley de 
Enjuiciamiento Civil para las no
tificaciones a los rebeldes, si por 
la parte actora no solicitare la 
notificación personal dentro de 
quinto día, juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Ezequiel Miranda de 
Dios. (Rubricados)».

La sentencia inserta que ante
cede fue leída y publicada en el 
mismo día de su fecha por el se
ñor Juez que la dictó.

Y para que conste y sirva de 
notificación a los demandados re
beldes en los autos de que dimana 
el presente edicto, Heros. de don 
Angel Marquinez Herranz, expido 
el presente que firmo en Miranda 
de Ebro, a cinco de noviembre de 
mil novecientos setenta y cuatro. 
—El Juez, Ezequiel Miranda. — El 
gecretario, Juan Angel Pérez.

6.428.-635,00

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días y plazos 
que al efecto se señalan, compa
rezcan ante los juzgados que se 
dicen y apercibiéndoles que de no 
verificarlo en los mismos, les pa
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley, por 
resoluciones dictadas al efecto y 
por las causas que en las mismas 
se señalan, se ha acordado citar 
a los siguientes:

Juzgado de Instrucción número 
uno de Burgos

Narciso Da Costa Marques, ve
cino de 74-Gran Gevrier 9 Rué Nou- 
velle (Francia), para que en térrhi- 
no de cinco días, comparezca en 
este Juzgado, al objeto de hacerle 
saber que por auto de 22 de ju
nio último le fueron concedidos los 
beneficios de la condena condicio
nal, diligencias previas número 
70 de 1973.
Juzgado de Instrucción número 

dos de Burgos
Gonzalo Rey Vallejo, de 46 años, 

hijo de José y de julio, obrero, 
vecino de Burgos, calle gan Fran
cisco 2, 4.°, y actualmente traba
jando en Dusseldorf (Alemania), 
para que en término de diez días, 
comparezca en este Juzgado, al 
objeto de ser oído como denuncia
do, por su esposa Purificación Pé
rez Castro, diligencias previas nú
mero 671 de 1974, por abandono de 
familia.

= O =
David Jhon Potter, domiciliado 

en Londres (Iñblaterra), calle San 
Antón - Sputend - GT Waquerine 
Exxéx; Kevin Thomas Marán, do
miciliado en Manchester - Lañes y 
Denise Thornton, nacida el 18-6- 
51, en Hunslet Leeds, con domici
lio en 17 Vlalia Road-Newqway- 
Corwall, para que en término de 
diez días, comparezcan en este 
Juzgado, al objeto dé prestar de
claración, ser reconocidos por el 
Médico forense, así como reque
rir a David para exhición de los 
permisos de conducir y circula
ción del coche Ford . 1600, XH-X898- 
G, diligencias previas número 808 
de 1974.
Juzgado de Instrucción número 

tres de Burgos
Julio Matías Ferreira y María 

Rosa Matías Ferreira, domicilia
dos en Arrabal Leiria (Portugal), 
hoy en ignorado paradero, para 
que en término de diez días, com
parezcan en este Juzgado, al obje
to de recibirles declaración, testi
moniar documentación personal y 
del vehículo del conductor, tasar 
los daños, ser reconocidos por el 
Médico forense, diligencias pre
vias número 829 de 1974.

Juzgado de Instrucción de 
Miranda de Ebro

José González Alvarez, que nació 
en Vilar Padrenda (Orense), con
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ductor, hijo de José y María Do
lores, con domicilio en 4L Rué de 
Courcelles 5 LL 00 Reins (Francia) 
que le ha sido concedida una in
demnización de 28.976 pesetas, co
mo indemnización de perjuicios, 
a cuyo pago ha sido condenado 
Jacinto Ibáñez Fernández, diligen
cias preparatorias núm. 44 de 1974.
Juzgado Especial de Peligrosidad 

y Rehabilitación Social
Luis Ruiz Tundidor, nacido en 

Belamazán (goria), el 3-1-1944, sol
tero, peluquero, hijo de Enrique 
y Prudencia, ,que tuvo su domicilio 
en esta ciudad, en la calle de Pavía 
5, para que dentro del término de 
diez días, comparezca en este Juz
gado, para ser oído, expediente 
número 53 de 1974.

=- O =
María Rosa Velasco Campo, de 

23 años, hija de Luis y Josefa, na
tural de Medina del Campo, de 
profesión camarera, en ignorado 
paradero, para que comparezca en 
este Juzgado, en término de diez 
días, a fin de ser oído, expediente 
número 33 de 1974.

= O =
Justa Bermejo Galán, nacida en 

Cáceres, el 28 de julio de 1945, sol
tera, camarera, hija de Casimiro 
y Raquel, en ignorado paradero, 
para que comparezca en este Juz
gado, en término de diez días, a 
fin de ser oída, expediente núme
ro 32 de 1974.
Juzgado Municipal número uno 

de Burgos
Rato Narciso, Manuel, de 28 años 

de edad, domiciliado en 115 Br 
Wilson Bloc O. 06, Juan Les Pins 
■Antifbes, conductor del vehículfó 
Renault matrícula 477-gA-06, para 
que el próximo día 7 de enero de 
1975 y hora de las 11,15, comparez
ca en este Juzgado, al objeto de 
rebicirle declaración, debiendo ex
hibir documentación del vehículo 
que conducía y asistir a la cele
bración del juicio de faltas núme
ro 960 de 1974.

= O =
Hr. Robert Wilian Bebbington, 

de 42 años, conductor del vehícu
lo tráiler inglés, matrícula PJA-63- 
M, con vecindad en Congletón (GB) 
en ignorado paradero, para que el 
próximo mes diciembre y hora 
las 11,30, comparezca en este Juz
gado, al objeto de recibirle decla
ración, debiendo exhibir la docu
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mentación del vehículo PJA-63-M 
que conducía y asistir a la celebra
ción del juicio de faltas número 
935 de 1974.

= O =
Armenio Da Silva, del que se des

conocen sus demás circunstancias 
personales, habiendo sido su últi
mo domicilio en 69 La Croix 
D’Acheres, 78280, Acheres (Fran
cia), para que el próximo día 7 
de enero próximo y hora de las 
12, comparezca en este Juzgado, al 
objeto de celebrar el correspon
diente juicio de faltas número 656 
de 1974, debiendo comparecer por
tando el carnet de conducir, el de 
circulación del vehículo matrícula 
1774-KM-78, y póliza de seguros del 
mismo.

= O =
Jorge Faustino Bernardino, de 

55 años, conductor del vehículo 
matrícula DN-DC-43, marca Ford 
Escort, vecino de 5160 Dueran, y 
como denunciado, De Heer L.B.M. 
Sahmi, conductor del coche Auto- 
Unión, matrícula 09-12-HK, domi
ciliado en Agatha Desenstraat 18, 
Ansterdam, en ignorado paradero, 
para que el próximo día 8 de ene
ro de 1975 y hora de las 11,15, 
comparezcan en este Juzgado, al 
objeto de recibirles declaración, 
debiendo exhibir la decumenta- 
ción de los vehículos que condu
cían, y asistir a la celebración del 
juicio de faltas núm. 594 de 1974.

= O =
Aquilino Pérez Teixeira, mayor 

de edad, con domicilio último co
nocido en San Juan de Tabagón, 
La Guardia, conductor del vehícu
lo PO-6248-B, para que el próximo 
día 8 del mes de enero de 1975, y 
hora de las 11,30, comparezca en 
este Juzgado, al objeto de recibir
le declaración sobre los daños pro
ducidos en el coche del denuncian
te José Rica del Barco, matrícula 
BU-23.306, y asistir a la celebración 
del juicio de faltas número 683 de 
1974, debiendo exhibir el permiso 
de conducir.
Juzgado Municipal número dos 

de Burgos
María Elena Nunes, nacida el 

10 de octubre de 1929, casada, sus 
labores, natural de Alcochete y re
sidente en Carcassonne (Francia) 
y a Luverinho Dos Santos Oliveira, 
nacido el 21 de noviembre de 1931, 
soltero, natural de Alcochete (Por
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tugal), residente en Suiza, Hospi
tal de Sierre, ambos actualmente 
en ignorado paradero, y titular del 
coche VS-48331 (Ch), para que en 
término de diez días, comparezcan 
en este Juzgado, al objeto de reci
birles declaración y que exhiba su 
permiso de conducir, el de circu
lación y póliza de seguros del ex
presado vehículo y que ponga éste 
a disposición del Juzgado para su 
reconocimiento por perito que dic
tamine sobre los daños ocasiona
dos al mismo, juicio de faltas nú
mero 843 de 1974.

= O =
Celia Rodríguez Bande, 25 años, 

soltera, natural de Mugares (Oren
se), hija de Francisco y Encarna
ción, domiciliada en 1.020 Renens 
V.D. (Suiza), y a Alberto Figueire- 
do, de 32 años, casado, hijo de Jo
sé y Enriqueta, natural de Salva- 
térra de Mateos (Portugal), domi
ciliado en Londres (Inglaterra), y 
actualmente ambos en ignorado 
paradero, para que comparezcan 
en este Juzgado, el día 17 de di
ciembre y hora de las 11,40, al ob
jeto de asistir a la celebración del 
juicio de faltas núm. 792 de 1974.

= O =
(Fernando Arranz Barcina, «a» 

El Rata, natural de Burgos, hijo 
de Saturnino y Sara, nacido el 9 
de febrero de 1954, que tuvo su 
último domicilio en Burgos, Con
desa Mencía, núm. 29, en ignora
do paradero, para que comparezca 
en este Juzgado el día 17 de di
ciembre y hora de 11,30, al objeto 
de asistir a la celebración del jui
cio de faltas número 1.026 de 1974.

= O =
Manuel Silva de Sousa, de 27 

años, domiciliado en Rué Haute, 
88550 Pouxeux (Francia), titular 
del Fiat Pols 383 PF 88, que actual
mente se encuentra en ignorado 
paradero, para que comparezca en 
este Juzgado en término de diez 
días, al objeto de recibirle decla
ración y que exhiba su permiso 
de conducir, de circulación y pó
liza de seguros de expresado ve
hículo, y que ponga éste a dispo
sición del Juzgado para su reco
nocimiento por perito que dicta- 

' mine sobre los daños ocasionados 
al mismo, juicio de faltas número 
965 de 1974.

Juzgado Comarcal de Aranda 
de Duero

Arno Schirmer, súbdito alemán, 
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para que el día 19 de diciembre 
próximo y hora de las 10,30 de su 
mañana, comparezca en este Juz
gado, a fin de celebrar el juicio de 
faltas número 182 de 1974.

Anuncios Oilciales
Gobierno Miiilar de Burgas

Voluntarios para el Ejército
1. Ventajas. —- Los españ oles 

que ingresen como voluntarios en 
el Ejército disfrutarán la ventaja 
de quedar exentos del sorteo y 
cumplirán el servicio en un cuerpo 
de guarnición en la plaza que de
seen. Además tienen mayor facili
dad para optar al ingreso en la 
Academia General Básica de Su
boficiales.

Podrán optar a este beneficio los 
que tengan como mínimo 17 años 
de edad en el de ingreso y siempre 
que su reemplazo no haya pasado 
a la fase de distribución del con
tingente.

2. Cuerpos que se pueden soli
citar. — Se puede pedir ingreso 
como voluntario en el Ejército en 
los Cuerpos y Unidades que a con
tinuación se indican, señalándose 
igualmente el número máximo de 
vacantes existentes por cada ad
misión.

INFANTERIA
Regimiento San Marcial núm. 7; 

Vacantes, 21; Ubicación, Burgos.
Regimiento Careliano, núm. 45; 

vacantes, 15; ubicación, Bilbao.
Regimiento Cazadores Montaña 

América, núm. 66; 30; Pamplona.
Regimiento Cazadores Montaña 

Sicilia, núm. 67; 45; San Sebastián.
Compañía Esquiadores Escalado

res de la División de Montaña Na- 
vara núm. 6; 3; Estella (Navarra).

Compañía Operaciones Especia
les núm. 61; 4; Burgos.

Agrupación Mixta de Encuadra- 
miento núm. 6; 1; Vitoria.

Agrupación Mixta de Encuadra- 
miento núm. 61; 1; San Sebastián.

Sección Policía Militar, 1; Burgos
CABALLERIA

Regimiento Acorazado España 
núm. 11; 5; Burgos.

Grupo Ligero VI; 3; Vitoria.
Sexto Depósito ¡Sementales; 2; 

Santander.
Yeguada Militar Lore-Toki; 1; 

San Sebastián.
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Cria Caballar (Destacamento de 
Ibio); 1; Ibio (Santander).

ARTILLERIA
Regimiento Mixto núm. 1; 8; 

Basauri (Vizcaya).
Regimiento Campaña núm. 25; 

7; Vitoria.
Regimiento Campaña núm. 46; 

30; Logroño.
Regimiento Campaña núm. 63; 

18; Burgos.
Grupo a Lomo LXI; 15; Pam

plona.
Parque y Maestranza; 7; Burgos.

' INGENIEROS
Regimiento Mixto núm. 6; 13; 

San Sebastián.
Batallón Mixto VI; 3; Vitoria.
Batallón Mixto LXI; 5; San Se

bastián.
Compañía Regional Transmisio

nes; 1; Burgos.
Destacamento 3.a Compañía Ra
dio; 2; Burgos.

Academia de Ingenieros; 6;
Academia de Ingenieros, 6; 

Burgos.
AUTOMOVILISMO

Compañía de Transportes de la 
División de Montaña Navarra nú
mero 6; 3; Burgos.

Compañía Regional de Automó
viles; 16; Burgos.

Base de Parque y Talleres Au
tos Región; 16; Burgos.

Base de Reconstrucción de Zo- 
rroza; 4; Zorroza (Bilbao).

INTENDENCIA
Grupo Regional núm. 6; 12; Bur

gos;
SANIDAD

Grupo Regional núm. 6; 20; Bur
gos.

Compañía Sanidad Brigada Mon
taña; 1; San Sebastián.

FARMACIA
Unidad de Farmacia núm. 6; 2; 

Burgos.
VETERINARIA

Unidad de Veterinaria núm. 6; 
1; Búrgos.

DEFENSA QUIMICA 
Regimiento Valencia de Defen

sa ABQ; 50; Santander.
' VARIAS ARMAS

Centro instrucción Reclutas 
(CIR), núm. 11; 21; Vitoria. .

3. Fechas de admisión. — Las 
admisiones son cuatro al año, en 
las fechas 15 de enero; 15 de abril; 
15 de. julio; y 15 de octubre.

4. Limites de edad. — Se re

quiere tener como mínimo 17 años, 
en el de ingreso. No podrán in
gresar quienes tengan 20 años 
cumplidos después del 16 de sep
tiembre.

5. Clases de voluntarios. — Vo
luntarios normales y voluntarios 
especiales, que son los que han de
sarrollado actividades que repre
sentan una formación militar.

6. Duración del compromiso. — 
Para los voluntarios normales, 20 
meses; para los voluntarios espe
ciales, 17 meses.

7. Información. — En todos los 
Gobiernos Militares existe una Ofi
cina de Información donde se da
rá, a quien lo solicite, la infor
mación más completa sobre las 
condiciones exigidas para él in
greso como voluntario en el Ejér
cito de Tierra.

■*. *.**». «*. <l»
isftíimcia Territorial rte Burpi

Secretaría de Gobierno
Vacantes los cargos de Juez de 

Paz de Pradoluengo (Burgos nú
mero 3),. Juez de Paz y Juez de 
Paz sustituto de Villaquirán de 
los Infantes (Burgos núm. 3).

Se anuncia por el presente para 
que los que aspiren a desempe 
ñarle puedan solicitarlo del Exce
lentísimo Sr. Presidente de esta 
Audiencia, dentro del plazo de 30 
días, a. contar desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio, 
por medio de» instancia reintegra
da con póliza de 3 pesetas y otra 
de la Mutualidad Judicial de 150 
pesetas, que presentarán en la Se
cretaría del Juzgado de Primera 
Istancia respectivo, acompañando 
los documentos ordenados en el 
Decreto Orgánico vigente y los de
más que estimen convenirles.

Burgos, 5 de diciembre de 1974. 
El Secretario de Gobierno, Anto
nio Vitoria Galiana.

liflMei i» Wo n Rfiím
Rectificación

En el expediente de apremio nú
mero 1487/74, que se sigue por des
cubiertos de la Seguridad Social, 
contra don Lorenzo Santa Eufe
mia López, publicado en el «Bole
tín Oficial» de la provincia núme
ro 282, de fecha 11 de diciembre 
del año actual, por omisión invo
luntaria se dejó de hacer constar 
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el día de celebración de la subasta,, 
que es el dia 19 de diciembre ac
tual, a las doce horas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 10 de diciembre de 1974.

MmIíí 88 toteU« ten
Calendario laboral pare 1975

De conformidad con lo precep
tuado en los artículos 55, 56 y 57 
del Reglamento de 25 de enero de 
1941, para aplicación de la Ley de 
13 de julio de 1940, relativa al Des
canso Dominical y Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 23 de 
diciembre de 1957, por el que se 
estableció el Calendario Oficial de 
Fiestas; Decreto dé la Presiden
cia del Gobierno de 18 de enero 
de 1958 por el que se declara fies
ta a todos los efectos el 12 de 
Octubre «Día de la Hispanidad», y 
Decreto del Ministerio de Traba
jo de 7 de febrero de 1958, dic
tando normas complementarias dé 
aplicación en el ámbito laboral, en 
uso. de las facultades que me es
tán conferidas, he acordado apro
bar el siguiente Calendarlo Labo
ral para el año 1975:

Fiestas recuperables
Día 6 de enero: La Epifanía del 

Señor.
Día 27 de marzo: Jueves Santo 

(desde las 2 de la tarde).
Dia 8 de mayo: La Ascensión del 

Señor.
Día 25 de julio: Santiago Após

tol.
Día 15 de agosto: La Asunción 

de la Virgen.
Día 1 de noviembre: Festividad 

de Todos los Santos.
Día 8 de diciembre: Festividad, 

de la Inmaculada Concepción.
Fiestas no recuperables

Día 1 de enero: La Circuncisión 
del Señor.

Dia 19 de marzo: San José.
Dia 28 de marzoj Viernes Santo. 
Dia 1 de mayo: San José Obrero. 
Dia 29 de mayo: Corpus Christi. 
Día 18 de Julio: Fiesta del Al- . 

zumiento Nacional.
Dia 25 de diciembre:: La Nati

vidad del Señor.
No se hace mención en el pre

sente Calendario Laboral de las 
Festividades de San Pedro y San 
Pablo, y de la Hispanidad, por 
coincidir en domingo en el año 
1975.
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Las fiestas gremiales y otras aná
logas se celebrarán el día de San 
José Artesano o en una festividad 
próxima a la misma, salvo en los 
«casos concretos en que por el Con
sejo de Ministros se decretara su 
celebración el día correspondiente, 
de lo que se dará oportuno co
nocimiento al público por esta De
legación.

Independientemente de estas 
festividades y a tenor del articulo 
3.° del Decreto .de 7 de febrero de 
1958, esta Delegación ha elevado 
al Ministerio de Trabajo, para que 
éste lo someta a la aprobación del 
Gobierno, la declaración de otras 
festividades solicitadas por los 
Ayuntamientos i n t e r e sados, las 
que se harán públicas al recaer 
acuerdo sobre las mismas, median
te su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Además de los días señalados, 
serán también festivos de igual 
significación, es decir equiparán
dose a domingos, los días de fes
tividades religiosas locales en que 
cepto de oir la Santa Misa y la 
por disposición de la Autoridad 
Eclesiástica sea obligatorio el pre
abstención de trabajos manuales. 
Respecto del carácter de recupe
rable o no de esas fiestas locales, 
se tendrá en cuenta que la pri
mera no será recuperable y la se
gunda sí, aplicando este sistema 
alterno sucesivamente.

La recuperación de los dias fes
tivos que tengan aquella conside
ración será obligatoria para el per
sonal afectado, y deberá practicar
se a razón de una hora diaria los 
días laborables inmediatamente si
guientes a la fiesta que la motiva. 
La renuncia por el patrono a la 
recuperación no le autoriza a re
tener el salario correspondiente a 
dicho día.

Cuando una fiesta de las ante
riormente señaladas coincidiera 
con los días llamados de merca
do semanal, los Ayuntamientos 
podrán adelantar o retrasar en 
una fecha la celebración del mer
cado, todo ello al objeto de que en 
la localidad puedan abstenerse de 
trabajar aquellas actividades in
dustriales y mercantiles que se ha
llen obligadas a observar la fes
tividad del día.

Coincidiendo en el año 1975 la 
existencia de fiestas consecutivas 
los días 5 y 6 de enero y 1 y 2 de 
noviembre, y 7 y 8 de diciembre, 
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el Comercio de la Alimentación, de 
conformidad con la propuesta for
mulada por la Entidad Sindical 
correspondiente, abrirá durante la 
jornada de la mañana los dias 5 
de enero, 1 de noviembre y 7 de 
diciembre, en los horarios estable
cidos para esta actividad, cerran
do en compensación las tardes de 
los dias 8 de enero, 4 de noviem
bre y 10 de diciembre.

En cuanto a las Peluquerías, y 
de conformidad con lo solicitado 
en su día por la Junta Sindical 
correspondiente, y ratificado para 
el año 1975, se seguirá el sistema 
general de cierre todos los días 
festivos, aun cuando sean dos con
secutivos.

Burgos, a siete de diciembre de 
mil novecientos setenta y cuatro. 
■—El Delegado de Trabajo, Angel 
F. Lancha.

MlNiSTEKlO DEINDDSl'RU 
SM,mCi#S HtoVfflCf AL Dí WR86S

A íos efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2.617/1966, 
de 20 de octubre, se somete a in
formación pública, la petición de 
varias lineas eléctricas y centros 
de transformación, cuyas caracte
rísticas se señalan a continuación:

Referencias: R. I.: 2.718. — Exp.: 
27.056. — F.: 582.

Peticionario: Iberduero, S. A., 
distribución Burgos.

Objeto de la instalación: Aten
der y mejorar el suministro de 
energía eléctrica en la zona rural 
suministrada por la ETD de VI- 
llalonquéjar.

Características principales:
— Línea a 13,2 Kv., de 3.340 m. 

de longitud, sobre postes de hor
migón con cruceta metálica, tipo 
bóveda y torres metálicas, con ori
gen en la ETD de Viilalonquéjar 
y final enlazando con la línea 
Quintanadueñas, en punto próxi
mo a Vlllagonzalo Arenas.

— Línea a 13,2 Kv., de 608 m. 
de longitud, sobre apoyos de hor
migón, con cruceta metálica, tipo 
bóveda,, y torre metálica, con ori
gen en la linea a Quintanadueñas 
y final en el centro de transforma
ción Vlllagonzalo Arenas.

—r Centro de transformación Vl
llagonzalo Arenas, de tipo intem
perie, sobre postes de hormigón, 
con transformador de 50 Kva. y 
relación 13.200/230-133 V.

— Línea a 13,2 Kv., de 484 m. 
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de longitud, sobre apoyos de hor
migón, con cruceta metálica tipo 
bóveda, y torre metálica, con ori
gen en la línea a Quintanadueñas 
y final en el centro de transfor
mación Quintanadueñas «Subnor
males».

— Centro de transí ormación 
Quintanadueñas «Subnormales», de 
tipo intemperie, sobre dos postes 
de hormigón, con transformador 
de 50 Kva. de potencia y relación 
13.200/230-133 V.

— Linea a 13,2 Kv., en un solo 
vano de 7 m. de longitud, con ori
gen en la linea a Quintanadueñas 
y final en el centro de transfor
mación Quintanadueñas «El Val».

— Centro de transí o r m a c i ón 
Quintanadueñas «El Val», de ti
po intemperie, sobre dos postes de 
hormigón, con transformador de 
25 Kva. de potencia y relación 
13.200/398-230 V.

— Linea a 13,2 Kv., de 6 m. de 
longitud en un solo vano, con ori
gen en la línea de Quintanadue
ñas a Villarmero, y final en el 
centro de transformación Quinta
nadueñas «El Mesón».

— Centro de transfor m a c i ó n 
Quintanadueñas «El Mesón», de ti
po. intemperie, sobre dos postes de 
hormigón, cón transformador de 
25 Kva. de potencia y relación 
13.200/230-133 V.

— Línea a 13,2 Kv., de 2.066 m. 
de longitud, sobre apoyos de hor
migón, con cruceta metálica, tipo 
bóveda y torres metálicas, con ori
gen en la ETD de Viilalonquéjar, 
y final en un apoyo de la linea ac
tual en las proximidades de VI- 
llalbilla.

— Línea a 13,2 kv., de 296 m. 
de longitud, sobre apoyos de hor
migón, con cruceta metálica, tipo 
bóveda y torre metálica, con ori
gen en el apoyo núm. 16 de la li
nea ETD Viilalonquéjar-Villalbilla 
de Burgos y final en el centro de 
transformación Villalbilla de Bur
gos.

— Línea a 13,2 Kv., de 501 m. 
de longitud, sobre postes de hor
migón, con cruceta metálica, tipo 
bóveda y torre metálica, con ori
gen en el apoyo núm. 18 de la lí
nea a Villalbilla y final en un apo
yo de la línea a Cabla.

— Linea a 13,2 Kv., de 38 m. de 
longitud, en un solo vano, con ori
gen en la línea al centro de trans
formación Alameda, en Villalbilla, 
y final en el centro de transfor
mación Villalbilla «Las Huertas».
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— Centro de transfor m a ció n 
Villalbilla «Las Huertas», de tipo 
Intemperie, sobre dos postes de 
hormigón, eon transformador de 
50 Kva. y relación 13.200/230-133 
voltios.

— Linea a 13,2 Kv., de 1.150 m. 
de longitud, sobre apoyos de hor
migón con cruceta metálica, tipo 
bóveda, y torre metálica, con ori
gen en la linea a Marmellar de 
Arriba, y final en el centro de 
transformación Marmellar de 
Arriba «Granja».

— Centro de transí ormación 
Marmellar de Arriba «Granja», de 
tipo intemperie, sobre dos postes 
de hormigón, con transformador 
de 50 Kva. y relación 13.200/230- 
133 V.

—- Linea a 13,2 Kv., de 2.173 m. 
de longitud, sobre apoyos de hor
migón, con cruceta metálica, tipo 
bóveda, con origen en la linea a 
Villanueva de Argaño y final en 
el centro de transformación Vi
llanueva de Argaño «Granja».

— Centro de transformación Vi
llanueva de Argaño «Granja», de 
tipo intemperie, sobre dos postes 
de hormigón, con transformador 
de 50 Kva. y relación 13.200/230- 
133 V.

Procedencia de los materiales: 
Nacional.

Presupuesto: 4.433.314 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación, en la Delegación 
del Ministerio de Industria en 
Burgos, calle de Madrid, 22, y for
mular las reclamaciones que se es
timen oportunas al proyecto, en el 
plazo de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de pu
blicación de este anuncio.

Burgos, 2 de diciembre de 1974. 
— El Delegado Provincial, Jesús 
Gayoso Alvarez.

6.422.-764,00

Ayuntamiento de Briviesca
Habiendo sido aprobado el pre

supuesto extraordinario formado 
para las obras de ampliación y re
forma del alumbrado público (sec
tores 4.° y 5.°).

Queda expuesto al público dicho 
documento en la Secretaria muni
cipal por término de quince días, 
a fin de que si lo cree necesario 
puedan formularse reclamaciones 
por los habitantes de término en 
este Ayuntamiento para ante la 
Delegación de Hacienda, por cual

quiera de las causas indicadas en 
el párrafo 3 del artículo. 669 de la 
Ley de Régimen Local de 16 de di
ciembre de 1950.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del artículo 672 del refe
rido texto legal.

Briviesca, a 3 de diciembre de 
1974.— El Alcalde, Antonio López 
Linares Martínez.

Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra

Aprobados por el Ayuntamiento 
los repartos para cobro de las 
aguas y de los pastos del monte 
y dehesa de Cañucar, asi como 
también el relativo al de recogida 
de basuras a domicilio, correspon
dientes al año actual de 1974, se 
exponen al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por es
pacio de quince días hábiles, al 
objeto de que durante los mismos 
puedan ser examinados por las 
personas que lo deseen y presen
tar por escrito las reclamaciones 
que consideren justas contra di
chos documentos, ya que, trans
currido el plazo indicado, no se
rán admitidas las que se presen
ten.

Quintanar de la Sierra, a 3 de 
diciembre de 1974. —< El Alcalde, 
Juan José Olalla.

Ayuntamiento de Merindad 
de Montija

Instruido expediente número 
dos de suplemento de crédito 
dentro del presupuesto ordinario 
vigente con aplicación al superá
vit del ejercicio an t e r i o r para 
atender al pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle consta 
en aquél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expediente 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince 
días, a los efectos de oir reclama
ciones, de conformidad con el ar
tículo 691 de la Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 21 de 
junio de 1955).

Merindad de Montija, 2 de di
ciembre de 1974.—El Alcalde, Víc
tor Romillo.

Ayuntamiento de Quintana- 
dueñas

Instruido expediente de habili
tación y suplemento d e crédito 
dentro del presupuesto ordinario 
vigente con aplicación al superá
vit del ejercicio an t e r i o r para 
atender al pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle consta 
en aquél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expediente 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término d e quince 
días, a los efectos de oir reclama
ciones, de conformidad con el ar
tículo 691 de la Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Quintanadueñas, 7 de diciembre 
de 1974.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Espinosa 
de Cervera

Instruido expediente de habili
tación de crédito por existir su
perávit del ejercicio anterior pa
ra atender al pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle constan 
en aquél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expediente 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días 
a los efectos de oir reclamaciones, 
de conformidad con el artículo 691 
de la Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio de 1955).

Espinosa de Cervera, 4 de di
ciembre de 1974.—El Alcalde, Cons
tancio Martínez.

Ayuntamiento de Castrillo 
Solarana

Instruido expediente de suple
mento de crédito con cargo al su
perávit del ejercicio anterior para 
atender al pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle consta 
en aquél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expediente en. 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, a. 
los efectos de oir declamaciones, 
de conformidad con el art. 691 de 
al Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio de 1955).

Castrillo Solarana, 4 de diciem
bre de 1974.—El Alcalde, C. Orcajo.
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